
SUPLEMENTO 

del Sábado 14 de Enero de 1843. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Administración principal, de Bienes Nacionales. Provincia de Loon. 

ANUNCIO D E R E M A T E D E FINCAS D E L C L E R O R E G U L A R . 

Por disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á remate el día 20 de Fe
brero próximo desde las 11 de su mañana hasta las 2 de la tárele en la Sala capitu
lar del M. I, Ayuntamiento constitucional las fincas rústicas que ó continuación se 
espresan. 

Monjas de Otero de las Dueñas. _ fo"»». Taaacíon. Capitaliiacion, Tipo. 

!i tierra centenal de 4 celemines en sembra
dura que en término de Nocedo de Gordon 
perteneció á dicho monasterio. No tiene car- j fane„a» 
gas y vence el arriendo en 8 de Setiembre yGcel.'y 960 922 10 960 
de este año centeno. ) 

Otra id. de una fanega y 6 celemines ensem- JJ ceies ) 

bradura, término y procedencia id. id. No y 2 c."'{ 600 576 12 600 
tiene cargas y vence el arriendo en id. . . centeno.} 

Otra id. de 4 celemines en id. término de id. g cejem, 
id. No tiene cargas y vence el arriendo en y 3 c<»9f ^50 ^ 2 
id. centeno,) 

Otra id. de 4 celemines en id. término de id. y g ce]em s 
procedencia id. No tiene cargas y vence el y 3 coSf 0̂0 ^g0 I0 §00 
arriendo en id centeno.) 

Otra id. también centenal de 4 celemines en . . . 
1 . 1 1 cel 1 

sembradura término ('e id. y procedencia y 2c!0') 600 576 i ' 600 
id. No tiene cárgas y vence en id. . . . centeno. ) 

Ii prado á la Vega de 6 celemines en id. tér- ^ 
mino de id., y id. No tiene cargas y vence y 2cec;" > 6oo s g i a 6 
el arriendo en id centeno. 5 

Otro: á Llaneces de 2 celemines en id. tér
mino de id. y id. No tiene cargas y vence ^%em' ? r / o r-

, . , J . , ° } y 3 c."* > 25o 240 8 síío 
el arriendo en id centeno, i 

¡1 pradera á la facada de 8 celemines en id. ^ ̂ j ^ . , 
término de id. y id. No tiene cargas y ven- l 100 96 4 100 
ce el arriendo en id centeno. 5 
NOTA. Las 8 fincas que quedan figuradas se hallan arrendadas en 6 fanegas y 6 ce

lemines de centeno, y debiendo de rematarse separadas con arreglo al dictamen de la Co
misión de agricultura se ha hecho el prorateo por la Contaduría del ramo en proporción 
eori la tasación, resultando corresponder á cada uno la cantidad que se le señala. 



¡ CotU'i'nfO de Dominicos ch León. 'R<nU. Tasación. Capilalizacion. Tipo. 

' r prmlo «le cabida de 2 celemines en le'r-
juino de Giirauo que jiei'leneció á {lidio 
convenio. Uso tiene cargas y vence el ar-

j riendo en 11 de Moviembre del comente 
t año 24 rs. xaSo 720 i ,25a 
}*, 

'% Convento de Dominicos de. lYianos. 

•j. tierras trigales 7 centenales de cabida de 1. 
í'nneg.i y (i celemines en termino de Mozos 
<¡ue perteneció á dicho convento. No tiene 
cargas y vence ¿A arriendo en 8 de Setiem- 3 celetn.'1 
bre 

::i uiueciu a uu.nu conveuiu. i>o iitíiic 
y vence 1̂ arriendo en 8 de Setiem- 3 celem.'' 1 . c 

roximo de trigo. $ 3 

Monasterio de S. Pedro de Montes. 

8 tierras trigales y centenales de cabida de t 
fanega y 4 celemines, y 2 prados de 3 car
ros de yerba en término de Corporales que 
pertenecieron á dicho monasterio. No tienen gfan."de? c t r t / Q ~ v o 

1 • i o J • i 1 ? 1.020. iíi .oOO ¿ .OOO 

carga y vence el arriendo en 8 de id. . centeno. ̂  1 n » 

Monjas de Santi Spiritus de Astorga., 
20 tierras trigales y centenales de cabida de 

i o fanegas y 6 celemines, y 1 huerta de 
4 celemines, y 2 prados de 8 celemines en 
término de Tabladillo que pertenecieron á 
dicho convento. No tienen carga y vence 3fan.sdc? o c ~ . » «> r 

• 1 ' l rPntPnA f 3.670. 1.800. O.bVQ 
su arriendo en id , . centeno. ̂  <• ¡. •> /. • 

Convento de Franciscos del Cerezal. 
3 prados de cabida de i fanega en término de 

Manzanal del Puerto que pertenecieron á 
dicho convento. No tienen carga y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre del corrien
te año 20 rs. 820 6oo¡ 820. 

Monjas Bernardas de Grade/es. 

13 tierras trigales y centenales de cabida de 5 
fanegas 6 celemines, y 4 prados de 11 mon-r 
iones de yerba en término de Barrio de 
nuestra Sra. y Ambas Aguas que perte
necieron á dicho convento. No tienen car- ^ ' g 1 ^ . ) 
ga y vence el arriendo en 8 de Setiembre ¿[e 3.5o5 3.200 3.5o5 
próximo teño. ) 

11 tierras trigales y centenales de cabida de 
4 fanegas y 9 celemines, y i prado de 4 
montones de yerba, en id. que pertenecie
ron á id. No tienen carga y vence el ar~ í;fan.sfJe? „ 
riendo en id centeno, f l W 3-000 3'000-



nía. 

12 liorras trigales y centenales de cal/nla ríe 
.') fanegas y 2 celemines, y (> prados de 11 -
montones de yerba en id. que per tenec í - t¿ 
ron á id. No tienen carga y vence el arrien- dce""- dc 
do en id. . centeno. 

9 tierras trigales y centenales, de cabida 5 
fanegas y 9 celemines; G prados y 1 huer
ta de 2 fanegas en término de id. que per- g fan, g 
tpnecieron á id. No tienen cargas y vence 1̂»' DC ? 
el arriendo en id centeno. S 

G tierras trigales y centenales de cabida de 1 
fanega y 9 celemines, y 2 prados de 8 ce
lemines le'rrnino de id. que pertenecieron á 
id. No tienen carga y vence ei arriendo en ¡jfen.'fiet 
id centono. £ 

Monasterio de Ben/'íos de Sahagun. 

28 tierras trigales y centenales de cabida de 
33 fanegas y 11 celemines, y 6 prados de 
6 celemines, en término de Celada que per- ^ " ¿ ' ^ 
tenecieron á dicho monasterio. No tienen ¡£ ¿0 
carga, vence el arriendo en id cebada. 

Tasación. Capllalizacion. T¡vo. 

2.390 

4.350 

I.82O 

3.400 

3.4oO 

3.40O 

'4.3 .lo 

3.000 3.000 

7.788 22 7.788 23 

1 

Monjas de Carbajal de León. 

7 tierras trigales y centenales de cabida dc 46 
fanegas y 8 celemines término de Azadi-
nos y Sa riegos que pertenecieron á dicho 
convento. No tiene carga y vence el arrien
do en id. . . . 

9 tierras id. id. de cabida de 4 3 fanegas y 8 
celemines te'rmino id. que perlenecieron á 
id. No tienen carga, vence el arriendo en id. 

1 tierra trigal de cabida de 10 fanegas id. á id. 
No tiene carga, vence el arriendo en id.. 

2 tierras trigales y centenales, de cabida de. 3 
fanegas término id. á id. Sin carga, vence 
el arriendo en id 

2. tierras id. id de cabida de 3 fanegas térmi
no id. á id. No tienen carga, plazo del ven
cimiento del arriendo id 

2. tierras id. id. de cabida de 3 fanegas térmi
no id. á id. Sin carga, vence el arriendo en 
id 

13 fnn.' 
y 8 ce\.s 
de cen
teno. 

4 f.5 y 4 
col.' de 
centeno. 

4 fan." dc \ 
trigo y 
3 id. dc | 
centeno. 

4 ccl.» de "} 
centeno > 
y 40 VÍ. \ 

6 cel.s de 
centeno. 

3 tierras id. id. de cabida de 11 fanegas y 4 
celemines en id. á id. Sin carga, vence el 
arriendo en id 

1 tierra trigal de cabida de 20 fanegas en id. 
á id. Sin carga, vence el arriendo en id. . 

3 prados de cabida de 1 fanega en id. á id. 
Sin carga, vence el arriendo en id. . . 

c.cs de? 
;enteno. ( 

4 
centeno. 

1 fan." y / 
Í5 c." de 
centeno. J 

3 f;sy .8] 
ccl.s de 
centeno.' 

2 col.» dc1 
trigo yl 
2 id. de 

ten Veno. 

G.gGq 

3.8o5 

1,800 

305 

i 5 6 

13o 

i.3oo 

4.200 

8.199 26 B.rgo 26 

2.600 20 3.8o5 

¡4.800 

3oo 

200 

600 

"4.800 

i.35o i.35o 

3oo 

200 

849 ¡4 i.3oo 

2.199 23 4 - 0 ° 

600 



; Monaden'o de. SaliagUn. Reali, _ TaMcjga. CatulaliMcion. Tipo. 
¡ .' • - • 

tierras trigales y centenales de cabida de 
2:'» íinegas y 6 celemines término del Bur
go que pertenecieron á dicho monasterio. ^.fa"'* J \ 
No tiene carga vence el arriendo en id. . centeno! S 2 100 2100 

» 1 quiñón del despoblado de Fuentes, de cabi-
| da de 160 fanegas y 4o de valdio en térmi-
| no de id. á id , Sin carga vence el arriendo en 
| ; n de Noviembre próximo , 289 rs. 6.920 8.670 8670 
" 10 tierras trigales y centenales de cabida de 

1̂ 4 fanegas, y 2 prados de 18 fanegas en 
] término de Calzada que pertenecieron á id. 
< Sin carga, vence el arriendo en 8 de Se- 20 f.5de? 
1 tiembre próximo centenar 3.755 12.000 12.000 
I 3 tierras id. id. de cabida de 40 fanegas en id. JQ f, de j, 
| " á id. Sin carga, vence el arriendo en id. . centeno. £ 800 6.000 6.000 
i 28 tierras id. id. de cabida de 45 fanegas y 

2 celemines, 2 prados y 2 viñas de 5 fa-
negas y 3 celemines en id. á id. Sin carga .pI", yHp \ . , 

^ vence el arriendo en id Saíj 4-168 14.700 ,4.70o 
V 10 tierras id. id. de cabida de 66 fanegas 4 cele- oj f 9 3 vv mines, y i prado de t i celemines término "«.M 7fie \ „ / „ , . „ c « t-í . , J . v 1 • , cei. oe s 2421 12.750 12.750 i de id. Sin carga, vence el arriendo en id. . centeno. > 

11 tierras trigales y 1 viña de cabida de 48 7fan, 
fanegas en id. á id. Sin carga, vence el ar- 9 ancelU ,.083 /65o ^6S 
riendo en id centeno, j 

i tierra trigal y 1 vina de cabida de 3 fane
gas en id. á id. Sin carga, vence el arriendo 

: en id 4o r^ Sao 1.200 1.200 

Xo que se anuncia al público para que llegando á noticia de todos los que quieran in
teresarse en las compras concurran á el local dia y hora espresadas; sirviéndoles de gobier
no que estos pc¡,gos se hacen por quintas y octavas partes en las clases de papel establecí-
das para ellosí León 10 de Enero de iSfó.—Fícente María Soto Saavedra. 

L E O N ; IMPRENTA D E MIÑON. 


